
 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

El Grupo Parlamentario Confederal Unidos Podemos – En Comú Podem – 
En Marea, a instancias de la diputada Yolanda Díaz Pérez y el diputado y 
portavoz Antón Gómez-Reino Varela, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 193 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley, solicitando la investigación 
por parte del Protectorado de Fundaciones de las actividades 
presuntamente ilícitas realizadas por la Fundación Francisco Franco, 
para su debate en la Comisión de Interior 

Congreso de los Diputados, a 2 de enero de 2017 

Yolanda Díaz Pérez     Antón Gómez-Reino Varela 

Diputada       Portavoz G.P. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Fundación Francisco Franco ha enviado una carta a 355 alcaldes en la 
que les ofrece asesoramiento y asistencia legal para que no tengan que 
aplicar la Ley de la memoria histórica que obliga a retirar los símbolos 
franquistas de las calles y edificios públicos. 

En la carta, la fundación pone a disposición de esos regidores «un equipo de 
abogados con experiencia, riguroso, externo, independiente y a bajo coste 
para asesorarle, con la garantía de que triunfará el derecho sobre la 
barbarie, la historia sobre su borrado, la civilización sobre el odio 
iconoclasta». 

El vicepresidente de la fundación, Jaime Alonso, quien firma el escrito, 
asegura que los ayuntamientos que se niegan a aplicar la «mal llamada» ley 
de la memoria histórica «hacen lo correcto en tanto en cuanto un tribunal, 
mediante sentencia firme, no le obligue a ello». 

La Fundación Francisco Franco incluye algunas razones por las cuales los 
alcaldes no deberían «ceder» ante quienes quieren «legitimar su pasado y 
deslegitimar todo lo demás: la transición, la monarquía y la derecha que 
gobierna más o menos acobardada y sin referente ideológico». 

A juicio de esta entidad, la ley de la memoria histórica tiene como 
propósito que «ganen la guerra los que perdieron hace 80 años, sin 
importar la verdad, la historia o el daño que pueda provocar en la 
democracia ese falseamiento de la historia». 

La ley obliga a retirar de los espacios públicos escudos, placas u otros 
objetos de exaltación de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la 
represión de la dictadura. 

El artículo 34 de la Constitución española reconoce el derecho de fundación 
para fines de interés general, con arreglo a la ley, estableciendo su artículo 
22.2, por remisión de aquél, que las fundaciones que persigan fines o 
utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 

Evidentemente ninguna fundación puede dedicarse a promover el 
incumplimiento de la legalidad vigente impunemente. 

http://www.lavozdegalicia.es/temas/francisco-franco
http://www.lavozdegalicia.es/temas/memoria-historica
http://www.lavozdegalicia.es/temas/guerra-civil


De acuerdo a la Ley de Fundaciones corresponde al Patronato cumplir los 
fines fundacionales y a los patronos desempeñar el cargo con la diligencia 
de un representante leal, respondiendo solidariamente frente a la 
fundación de los daños y perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley 
o a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben 
desempeñar el cargo. Los patronos cesarán en su cargo, entre otros 
motivos, cuando una resolución judicial declare que no han desempeñado el 
cargo con la diligencia legalmente exigible o acoja la acción de 
responsabilidad por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, pudiendo ser 
acordada cautelarmente por el juez su suspensión cuando se entable contra 
ellos la acción de responsabilidad. 

La misma ley establece que el Protectorado velará por el correcto ejercicio 
del derecho de fundación y por la legalidad de la constitución y 
funcionamiento de las fundaciones, encontrándose entre sus funciones la de 
velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, de acuerdo 
con la voluntad del fundador y teniendo en cuenta la consecución del 
interés general, así como verificar si los recursos económicos de la 
fundación han sido aplicados a los fines fundacionales. 

En este sentido, el Protectorado está legitimado para impugnar los actos y 
acuerdos del Patronato que sean contrarios a los preceptos legales o 
estatutarios por los que se rige la fundación y para ejercitar la 
correspondiente acción de responsabilidad de los patronos por la realización 
de actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, así como para instar el cese 
de los patronos por no desempeñar el cargo con la diligencia que les resulta 
legalmente exigible. 

Además, si el Protectorado advirtiera una desviación grave entre los fines 
fundacionales y la actividad realizada, requerirá del Patronato la adopción 
de las medidas que estime pertinentes para la corrección de aquélla y, si el 
requerimiento no fuese atendido en plazo, podrá solicitar de la autoridad 
judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación asumiendo, 
en caso de que la intervención de la fundación fuese autorizada 
judicialmente, todas las atribuciones legales y estatutarias del Patronato 
durante el tiempo que determine el juez.  

En última instancia, si el Protectorado encontrase indicios racionales de 
ilicitud penal en la actividad de una fundación, dictará resolución 
motivada, dando traslado de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al 
órgano jurisdiccional competente. 

Tras la entrada en funcionamiento, el día 2 de diciembre de 2015,  del 
Protectorado único de Fundaciones de competencia estatal en virtud del 
Real Decreto 1066/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-13000


Real  Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la 
estructura  orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte,  se concentran en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
todas las funciones de protectorado de las fundaciones de competencia 
estatal, con la única excepción de las fundaciones bancarias. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

El Congreso de los Diputados insta al gobierno a que dicte las instrucciones 
pertinentes para que, por parte del Protectorado único de Fundaciones de 
competencia estatal dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, en cumplimiento de las funciones que legalmente tiene 
encomendadas de velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y 
por la legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, se 
abra una investigación sobre el funcionamiento de la Fundación Francisco 
Franco y: 

1.Constatada la existencia de indicios racionales de ilicitud penal en la 
actividad de la fundación, dicte resolución motivada, dando traslado de 
toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional 
competente. 

2.Impugne todos aquellos actos y acuerdos del Patronato que sean 
contrarios a los preceptos legales o estatutarios por los que se rige la 
fundación, en particular el envío de cartas ofreciendo asesoramiento 
legal a aquellos ayuntamientos que se niegan a cumplir la Ley de 
memoria histórica y solicite de la autoridad judicial que acuerde la 
intervención temporal de la fundación asumiendo, en su caso, todas las 
atribuciones legales y estatutarias del Patronato durante el tiempo que el 
juez determine, por existir una desviación grave entre los fines 
fundacionales y la actividad realizada. 

3.Ejercite la correspondiente acción de responsabilidad de los patronos por 
la realización de actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, instando su 
cese inmediato. 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-13000

